
Consejería de Sanidad

1695 ORDEN de 29 de septiembre de 2003, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en el Servicio
Canario de la Salud, efectuada por Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 9 de junio de 2003.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 9 de junio de 2003, para la provisión por el pro-
cedimiento de libre designación, de puesto de traba-
jo en el Servicio Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública, de acuerdo con la base quin-
ta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los aspirantes presentados y a pro-
puesta de la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Canario de la Salud, de conformidad con
la base sexta de la convocatoria, en uso de las com-
petencias que tengo atribuidas por el artº. 29.1.c) de
la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. María
Soledad Castillo Linares con D.N.I. 24153136-P pa-
ra desempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Dirección del Servicio Canario de la
Salud.
UNIDAD: Central de Inspección y Evaluación.
NÚMERO DEL PUESTO: 141804001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Central
Inspección y Evaluación.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
CUERPO/ESCALA: Inspectores Médicos.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden, y tomará posesión en igual plazo si
reside en la misma isla, o en un mes si reside fuera
de ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día

siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, o ante aquél en cuya circunscripción tenga
su domicilio el recurrente, o bien, a criterio del inte-
resado, interponer, en vía administrativa, recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente a que tenga
lugar su notificación, en los términos establecidos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2003.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

1696 ORDEN de 18 de septiembre de 2003, por la
que se aprueba y publica la relación definiti-
va de aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden de 30 de
abril de 2002.

Vistas y resueltas las alegaciones de los aspiran-
tes y remitida por el Tribunal Calificador la pro-
puesta definitiva de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estable-
cido en la base 10.4 y siguientes de la Orden de 30
de abril de 2002 (B.O.E. de 29 de mayo), por la que
se convocaban pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno libre, dispone:

Primero.- Aprobar la propuesta definitiva de as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas en
cada ámbito territorial y que figuran en el anexo I de
esta Resolución.

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, los aspirantes que
figuran como aprobados en esta relación definitiva,
deberán presentar en el Registro General del Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de
la Manzana, 2, o por los medios previstos en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los do-
cumentos siguientes:
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A) Dos fotocopias compulsadas del Documento
Nacional de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la
convocatoria o certificación académica acreditativa
de tener aprobadas todas las asignaturas, que le ca-
pacitan para la obtención del título, acompañando el
resguardo justificativo de haber abonado los derechos
para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el
ejercicio de la función de Oficiales de la Administración
de Justicia, expedido por el Facultativo de Medicina
General de la Seguridad Social que corresponda al
interesado y, en caso de que no esté acogido a nin-
gún Régimen de la Seguridad Social, se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de
Sanidad y Consumo y organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de dis-
capacitados con grado igual o superior al 33 por 100
deberán presentar certificación de los órganos com-
petentes del Ministerio de Asuntos Sociales, o, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente,
que acredite tal condición y su capacidad funcional
para desempañar las tareas propias que corresponden
al Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en
causa de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, ni haber sido separa-
do, mediante procedimiento disciplinario, de un Cuerpo
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Administraciones Locales, ni suspendido en ejercicio
de funciones públicas en vía disciplinaria o judicial, sal-
vo que hubiera sido rehabilitado (anexo II).

Tercero.- Ante la imposibilidad debidamente jus-
tificada de no poder presentar los documentos expresados
en el apartado anterior, podrá acreditarse que se po-
seen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admisible en de-
recho.

Cuarto.- Los aspirantes que tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán exentos de justifi-
car aquellas condiciones y requisitos ya demostrados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan, por la que se acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser-
vicios.

Quinto.- Quienes dentro del plazo fijado y salvo
causa de fuerza mayor, no presentaren la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que ca-
recen de alguno de los requisitos establecidos en la
base 2.1 de la convocatoria, no podrán ser nombra-
dos funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes o con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses. El plazo, en ambos casos, se contará a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Madrid, a 18 de septiembre de 2003.- P.d., Orden
Jus 1825/2003, de 26 de junio.- El Director General,
Carlos Lesmes Serrano.
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A N E X O  I
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A N E X O  I I

D./Dña. .............................................................,
con domicilio en .................................................
....................................................................., de
........ años de edad, con D.N.I.nº ..................................,
declaro bajo juramento o promesa, a efectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia, que no he sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no me hallo inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, ni comprendido
en ninguna de las causas de incapacidad e incom-
patibilidad establecidas en las disposiciones orgá-
nicas. 

En ......................................................., a .............
de .......................... de 2003.

EL DECLARANTE

1697 ORDEN de 24 de septiembre de 2003, por la
que se aprueban las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses.

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a
la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convoca-
das por Resolución de 27 de mayo de 2003 (B.O.E.
de 5 de junio), de conformidad con la base 4 de la
Resolución de convocatoria, este Ministerio ha dis-
puesto:

Primero.- Aprobar las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses.

Segundo.- Publicar en el anexo de la presente Orden
la relación definitiva de aspirantes excluidos, con
indicación de la causa de exclusión. 

Tercero.- Las listas certificadas completas que-
darán expuestas al público en el Servicio de
Información de este Ministerio, calle de la Manzana,
2, 28015-Madrid, página web del Ministerio de
Justicia (www.mju.es “Ofertas de Empleo Público”),
Órgano competente de las Comunidades Autónomas
donde se convocan plazas, Gerencias Territoriales
del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores de
Justicia, Audiencias Provinciales y Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, calle María de Molina,
50, 28035-Madrid, Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno.

Los aspirantes deberán comprobar no sólo que
no figuran en la relación de excluidos, sino, ade-
más que sus nombres constan correctamente en la
relación de admitidos. 

Cuarto.- Contra la presente Orden podrán los in-
teresados formular recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes o contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses. El plazo
en ambos casos se contará a partir del día siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial del
Estado. 

Madrid, a 24 de septiembre 2003.- P.d., Orden
Jus 1825/2003, de 26 de junio.- El Director General,
Carlos Lesmes Serrano.
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